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                         Manual de Procedimientos

Centro De Asistencia Social Rafael Nieto


Identificación

Nombre De La Dependencia:

Centro De Asistencia Social Rafael Nieto
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                        Psicología

 Fecha de Elaboración: 

Abril 2018.


Responsable de Elaboración:

Psicología
Nombre del procedimiento:

     Apoyo psicológico a los niños y adolescentes

Objetivo del procedimiento:

Brindar apoyo a todos los niños y adolescentes en el aspecto conductual o emocional que afecte su desenvolvimiento afectivo, social, cognitivo y familiar. 


Áreas de Aplicación:

Que intervienen en el proceso 
· Dirección General
· Psicología

· Académica
Políticas de Operación

	Dirección General: Centro De Asistencia Social Rafael Nieto
	Fecha de elaboración: Abril 2018

	Psicología
	Hoja: 1 de 2

	Procedimiento: Apoyo psicológico a los niños.

	

	NIÑOS:
Los niños y adolescentes son los que residen de lunes a domingo en esta casa y son referidos por la PPNNA. 
1. Cuando el niño o adolescente ingresa al Centro dirección general refiere el caso al departamento de psicología

2. Se comenzará a trabajar con el niño o adolescente en el Departamento de Psicología, realizando primero una entrevista con el fin de recavar datos que integren su historia clínica y si es posible también se entrevistará a sus familiares, utilizando el formato de entrevista (CASRN-DG-AP-01).
3. De ser necesario (cuando el niño o adolescente presente problemas emocionales marcados, se sospeche algún retraso en el desarrollo o sea solicitado por alguna autoridad) se realizará una valoración psicológica aplicando la siguiente batería de tests:

- Escala de Inteligencia de Wechsler (WISC-IV).

- Test Guestáltico Vasomotor de Bender.

- Método de Evaluación de la Percepción Visual de Frostig.

- Test del Dibujo de la Figura Humana de Machover.

- Test del Dibujo de Casa-Árbol-Persona de Buck.

- Test del Dibujo de una Persona Bajo la Lluvia.

- Test de Frases Incompletas para niños.

4. Se calificarán e interpretarán las pruebas y se elabora un reporte psicológico integrando toda la información obtenida en el formato de reporte clínico (CASRN-DG-AP-02).
5. En base a los resultados obtenidos en el reporte y a las necesidades del niño o adolescente se definirá que tipo de apoyo requiere (emocional, conductual y/o académico) y de ser necesario se referirá a la institución correspondiente para su seguimiento. 
6. Se inicia proceso terapéutico enfocándose primero al proceso de adaptación, para que posteriormente se profundice en los objetivos terapéuticos necesarios.
7. Todo lo que se realiza con el menor deberá registrarse en el formato de seguimiento membretado que se integra al expediente único (CASRN-DG-AP-03) además de las observaciones realizadas por el terapeuta supervisor.


	Formuló
Psic. Patricia Joffré Rodríguez
	Revisó
Claudia Hinojosa Celis

	Registró



Políticas de Operación
	Dirección General: Centro De Asistencia Social Rafael Nieto  
	Fecha de elaboración: Abril  2015

	Psicología
	Hoja: 2 de 2

	Procedimiento: Apoyo psicológico a los niños.

	

	8. Participará en reuniones mensuales de seguimiento de los casos de los niños y adolescentes en sesiones multidisciplinarias programadas por el área de trabajo social del Centro y PPNNA. Se levanta una minuta de acuerdos elaborada por el área de trabajo social y se firma por todos los participantes al finalizar la reunión.



	Formuló

Psic. Patricia Joffré Rodríguez
	Revisó

Claudia Hinojosa Celis

	Registró



Descripción del Procedimiento

	Dirección General: Centro De Asistencia Social Rafael Nieto
	Fecha de elaboración: Abril 2018

	Psicología
	Hoja: 1 de 1

	Procedimiento: Apoyo psicológico a los niños.

	

	Responsable
	Operación Núm.
	Descripción de la actividad

	Dirección General
Psicólogo 

	         01

02

03

04

05

06

07

08

	Delega el caso. 
Realiza una entrevista inicial con el niño para recabar datos que integren a llenar su historial clínico y si es posible también se entrevista a sus familiares, a través del formato de entrevista (CASRN-DG-AP-01).
Aplica una valoración clínica utilizando los tests aprobados por la Dirección General para detectar el nivel emocional e intelectual en que se encuentra el niño o adolescente. Estos estudios serán de carácter confidencial.
· Sí, se realiza el paso No. 4

· No y se realiza pasa No. 6

Califica e interpreta las pruebas y se elabora un reporte clínico, utilizando los formatos para el mismo que se integra al expediente (CASRN-DG-AP-02)
En base a los resultados del reporte, define que tipo de apoyo se le brindará al menor (emocional, conductual y/o académico)
Se inicia proceso terapéutico, afocándose primero en el proceso de adaptación, para posteriormente profundizar en los objetivos terapéuticos.
Registra todo lo realizado en el formato de seguimiento (CASRN-DG-AP-03) que se integra al expediente del menor.

Informa y participa en las reuniones mensuales de seguimiento convocadas por el Director General sobre los casos de los niños en sesiones multidisciplinarias que programa el área de trabajo social del Centro y la PPNNA en las que se levanta una minuta de acuerdos, elaborada por el área de trabajo social y que se firma por todos los participantes al finalizar la reunión.

	Formuló

Psic. Patricia Joffré Rodríguez


	Revisó
Claudia Hinojosa Celis

	Registró



Nombre del procedimiento:
     Supervisión de visitas de familiares al niño o adolescente.

Objetivo del procedimiento:

Fomentar la reintegración del niño o adolescente con familiares ó tutores por medio de un proceso de visitas y períodos de convivencia cuando existan avances a nivel psicológico (emocional, conductual y jurídico, que permitan dicha convivencia).

Áreas de aplicación:

 Que intervienen en el proceso:
· Dirección General

· Trabajo social

· Psicología

Políticas de Operación

	Dirección General: Centro De Asistencia Social Rafael Nieto
	Fecha de elaboración: Abril 2018.

	Psicología
	Hoja: 1 de 1

	Procedimiento: Supervisión de visitas familiares a los niños y adolescentes

	1. Familiares o tutores solicitan ante la PPNNA, la convivencia con el niño o adolescente.

2. En reunión interdisciplinaria se decidirá si hay probabilidad de que un niño o adolescente reciba visita de sus familiares, en base a las investigaciones realizadas sobre el caso.
           Para que pueda realizarse una visita los familiares o tutores deberán haber cumplido satisfactoriamente las                        
      Condiciones que la PPNNA les solicito.
3. Trabajo Social del Centro y la PPNNA programarán las visitas de los familiares y/o tutores del niño o adolescente, estableciendo la hora, fecha y lugar y se lo comunicarán verbalmente al psicólogo, quien registrará dicha información en el formato de seguimiento (CASRN-DG-AP-03)
4. El psicólogo preparará emocionalmente al niño o adolescente para recibir la visita.
5. El psicólogo recibirá a los familiares o tutores con el permiso extendido por el área jurídica y Trabajo Social de la PPNNA, oficio firmado por el Procurador, y se realiza una entrevista para presentarse, conocer las intenciones de su visita y explicarles como se encuentra el niño, así como recomendar de manera enfática lo siguiente:
a.  No darle regalos ni dinero, sobre todo al inicio del proceso, debido a que lo importante en estos momentos es reestablecer un vínculo emocional y observar cómo se da éste.

b. No hacerle promesas. 

c. Hacer hincapié en la periodicidad y el tiempo de duración de las visitas.   En caso de que incurra en alguna de estas reglas se le llamará la atención y se comunicará a la PPNNA.
6. Llevará al niño al lugar designado dentro del Centro para la visita. 
7. Observará, supervisará y hará las intervenciones necesarias durante la convivencia. Una vez concluido el encuentro y habiendo platicado con los padres ó tutores acerca de cómo vieron al menor y cómo se sintieron, registrará lo observado en el formato de seguimiento y se integra al expediente del menor. (CASRN-DG-AP-03).
8. En junta mensual interdisciplinaria se expondrán los resultados de la visita y se calendarizarán las visitas en base a los resultados observados y los avances psicológicos del niño o adolescente, buscando una futura reintegración con sus familiares ó tutores en coordinación con las unidades jurídica y T. Social de la PPNNA.
9. Cuando los resultados de las convivencias han sido satisfactorios y empatan con el proceso jurídico, el niño o adolescente se reintegrará a su familia.

	
Formuló

Psic.  Patricia Joffré Rodríguez
	Revisó
Claudia Hinojosa Celis
	Registró



Descripción del Procedimiento

	Dirección General: Centro De Asistencia Social Rafael Nieto
	Fecha de elaboración: Abril 2018.

	Psicología
	Hoja: 1 de 1

	Procedimiento: Supervisión de visitas familiares a los niños y adolescentes

	Responsable
	Operación Núm.
	Descripción de la actividad

	Familiares o tutores

Equipo Interdisciplinario

T. S. Del Centro y T. S. de la PPNNA
Psicólogo 

Psicólogo 

Menor
	01

02

03

04

05

06

07

08

09


	Solicitan convivencia con el niño o adolescente.

Analiza la información sobre el caso y se toma la decisión para que se realice la visita al niño o adolescente.
a) Sí, los familiares o tutores muestran interés por él y han cumplido satisfactoriamente con las condiciones que PPNNA les solicitó.
b) No, los resultados de la investigación resultan negativos.
Programa visita familiar y/o del tutor al niño o adolescente estableciendo la hora, fecha y se le comunica verbalmente al psicólogo, se registra la información en el formato de seguimiento. (IRSRN-DG-AP-03)
En sesión con el niño o adolescente, se le informa acerca de la visita y lo prepara emocionalmente para recibirla.

Recibe a los familiares y/o tutores con el permiso extendido por el área jurídica y T. Social de la PPNNA, oficio firmado por el Procurador. Se presentan y da recomendaciones de manera enfática.

Traslada al menor al lugar designado para la visita. 

Supervisa y realiza las intervenciones necesarias durante la convivencia entre ellos, concluido el encuentro, acompaña al menor a integrarse al grupo y registra lo observado en el formato de seguimiento (CASRN-DG-AP-03) y se integra al expediente del niño o adolescente.

En reunión mensual interdisciplinaria se exponen los resultados de la visita y se calendarizan las visitas en base a los resultados y avances psicológicos del niño o adolescente, con el objetivo de reintegrarlo con sus familiares y/o tutores.

Es reintegrado a su familia.

	Formuló

Psic.  Patricia Joffré Rodríguez
	Revisó
Claudia Hinojosa Celis
	Registró



Nombre del procedimiento:

Sesiones grupales.

Objetivo del procedimiento:

Atender a los niños y adolescentes divididos en grupos buscando que expresen honestamente sus problemas, sentimientos, ideas y reacciones, para que así puedan comprenderse y ayudarse mutuamente.

Áreas de aplicación:

Que intervienen en el proceso:
· Psicología
· Académica
Políticas de Operación

	Dirección General: Centro De Asistencia Social Rafael Nieto
	Fecha de elaboración: Abril 2018

	Psicología
	Hoja: 1 de 1

	Procedimiento: Sesiones grupales.

	1. El Director General y Coordinador académico, integrará al niño o adolescente al grupo o grado escolar que le corresponda según su edad y desarrollo escolar.
2. Como parte de la atención integral que se brinda, se ofrecerá atención psicológica a nivel grupal.
3. El niño o adolescente tendrá que asistir a las sesiones de psicología grupal donde se presentará con el resto de sus compañeros.

4. Se promoverá la participación de los niños y adolescentes por medio de la empatía y la confianza entre todos los miembros del grupo en el que se explorarán dificultades emocionales y/o sociales comunes por las que atraviesan y se les auxiliará en encontrar caminos para resolverlas. También se trabajará sobre los temas de su interés además de los que se detectan en la dinámica grupal, guiando y facilitando el análisis y el intercambio de ideas entre los miembros del grupo; respetando siempre la confidencialidad. Frecuentemente se desarrollan también la autoestima y habilidades sociales.
5. Si surge alguna inquietud especial dentro del grupo en relación a propuestas, quejas o reportes sobre el manejo de la escuela, y el personal, se comunica a la dirección general de esto.
6. Se registrará la información relevante en formato de sesión grupal (CASRN-DG-AP-04) que queda resguardado en el expediente único de cada uno de los niños o adolescentes involucrados.


	Formuló

Psic. Patricia Joffré Rodríguez


	Revisó
Claudia Hinojosa Celis

	Registró



Descripción del Procedimiento

	Dirección General: Centro De Asistencia Social Rafael Nieto
	Fecha de elaboración: Abril 2018

	Procedimiento: Sesiones grupales
	Hoja: 1 de 1

	Responsable
	Operación Núm.
	Descripción de la actividad

	Dirección General y Coordinador Académico

Maestro (a)
Psicólogo

Grupo y Psicólogo
Psicólogo

	01

02

03

04

05

06

07


	Integran al niño o adolescente al grupo o grado escolar que le corresponde.

Envía grupo al área de psicología dándoles una breve explicación de la razón por la cual asistirán.
Recibe al grupo y realiza dinámica de presentación al grupo, se exponen los objetivos y reglas de trabajo de la sesión y se explica el manejo del programa de economía de fichas.

Participan en el desarrollo de la sesión a partir de los temas que surgen, guiando y facilitando el análisis y el intercambio de ideas entre los miembros del grupo, respetando siempre la confidencialidad.
Comunica al director, o a las diferentes áreas las inquietudes generales del grupo y propone estrategias para su manejo. 
Registra la información relevante en el formato. (CASRN-DG-AP-04) 
Resguarda en el expediente único de cada uno de los niños o adolescentes involucrados.



	Formuló

Psic. Patricia Joffré Rodríguez


	Revisó
Claudia Hinojosa Celis

	Registró
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